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CONSTI. VOI Dx LA COMPAÑIA AÑO. 

MA — INDUSTRIAL INMOBILIARIA "OBP" 

Se Ano”   

CUANITAS. Y 1*9000 co 

"a la ciudad de Busyaquill, Capio 

  

dal ds lu Previuecia del Guayas, Hspíblica del Eeuador, a 

les es ifos cel 1032 co Agpiaubcam. 12 MA AETInÍan tor... 

_sañenta y wo, ente mí, dostar Gustavo Puiconí Ledesma, Abe. 

gndo y Sotarío del Cantén, cmmparesciorsa: les soñeres Abe» 

guiso don Frenaisoo Garafía Ortega, «quien deslara cer agus 

teriano, ensads, per sus preepios derechos; den Cievia 

Minefas Alvarez, cuien iecilor: ser ecuutorianos sole 

tero y atico y +. perosnms propisa derechos; Licommin. 

de delia lilia Salasar Chiribegas quien iecliure sers. 

e09 torino solteras em loo. y por «ue prepios dero- 

«hess den José Bustamante Zavala, —cuion ecisra ser 

ect forianos — Soltero y catuilanto y, por sus preples de» 

reahos; y, efuyuges den Carias Genoón dulecios, quien de 

clara ser esuatoriano, e ouutívo y y » Monbla Eatro- 

Ma de Usnobn, quien dselara ser ens . dedisade 

a les quehaceres denfeticos, per sus preptos dereshes y 

por los de la sosiedod sonyugal por cilos forandas mayores 

de sia, cnpages para obligaros y contantar, cen domtaillo 

y residencia un coña cimiad, a quienes de seneser dey fé; 

Y. precediendo con amplia y entera libertad y bien instral- 

áse de la naturaleza y resultados de esta oseríitura públi. 

sa de Constitución de Compañía, para su otorganícndo me pro» 

sentar la Míguta siguientes " SE Ñ OR NOTARIOS 

A cal a



  

  

Ru su protocolo de serrituras plblicas, sírvase iuesrperar 

una de Constitución de Compatiña Anénima, que e. sonticna 

en las siguientes alfusulas y deslaraciones: PRÍNMXRAas 

INTERVINIENTES ¡S Comparesen a la aclaración de este estra» 

te los ssñoross Abogado Pesnciaso Dareía Ortega, Ciuvio 

Naeías Alvsres, Licenciada lália Selanar Chiribega, José 

Duetamapte Zavala y Cayios Geneón Palacios dohidancato am 

terisado por su obmyuge señora Colonia Eetrella de Sen 

adn, quien suseribo tesbión esta esarítura, teñes esuateria» 

see y son denicilio en esta «cimiad de Duayaquil,.- 8 £ Y YU Ne 

D ads DECLARACION DA VOLUNTAD. Totes los intervinientes per 

sus prepios dersahes deslaran que es su voluntad esmsti tur 

dsgales y «on el siguiente estatutes- TEAROER is £8TAn 

TUYOS DE LA COMPAÑÍA INDUSTUIAL IMMOBILIARIA "COP" Sehno» 

ARTICULO PRIMERO: La Compañía o». sanstitua» 

ys em si nene de 

    

a partir de la feqha de inseripeión de asta escritura en 

e1 Registro Nersontií1l de Ouayaquil,-» A RYICULO Ss E 

ATT 

S UN DOS (OBJETOS El objeto de la Canpañía es la fuimos» 

trislización y vonercinlinación de alimentos, »opocialmen- 

ta el arres, para cuyo eteato podrá dedicarse al cultivo 

y pílade del miscos la esmpra, venta y aduinisirmeión de 

propisdades ¿immebiliarias en gonaral, Para el cumpliniano 

to del aebjeto ya nuenetonado padrá ajegutar fede clase de 

actes y seniratos permitidos por las Leyes Feumtorismas y 
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Pelaaianados con el mismo» A HRYICULO TRRE Zo. 

R 01 £l espital de la Compañia os de UN MILLON NOVECIENTOS 

— MIL HUCRES LA *900,.000,08) dividido en siento noventa no 

siones Neminativas y Ordinarias de “Años mil cueros. ona 

we, meraisas del cero esro we a] ciento noventa ¿imelu- 

sivo, los títulos de las acciones serán firuañas por el 

Presidente y el Verento de la Conpañlaso AMYTYICULO 

CUARTO La Compañia eorá gobernada per la JÍunda Denro> 

val de tesientatas y administrada por el Presidentes” á He 

TICULO QUIN T Os La Junta General estará sonfor>- 

mada per los socias legalmente carvtosades y remidos y es 

la suprema nutoridad de La Compañía, stará dirigida por 

el Presidente de la Cempañla y actuarí cowo Sesretarie el 

Dderoeate, 0 «+ su caño, 1» fulta de une u otro, la Junta de 

sigoará quien deberá exmplir esta función, La Juntas General 

se reunirá ordinariamente, comvegada por el Progidente, 

e per el dercate, en 281 primer trimestre de eacda año para 

saonogar y Foesolver sabre las guentas, o lufemoes 

del Presidente y Comisarios, para fijar /la retribución del 

Presidente y de los Comisarios y reselfer cobre la dístri- 

beción de lus benoficiós socíalos, Iguiinente la Junta 0u. 

neral Ordinaria podrá conoser y resalver sobre emiquios 

asunto que figure en el erden del día, de asuerdo con la 

sesavecatoría. La Junta Sensral so reumirá extraacndineriao 

nente quando fuero convoca pera tratar fnftennente Los 

asuntes puntualisades en la convocatoria, La Junta General, 

erdinaria » extrasriinsria, será convtesnia en la forn y 

een la anticipación exigida por la Ley de Compañías, poro



pecúrá rowsirae y tomar resoluciones validasento, en cue l- 

quiar dtiompeo y en sailquisr lugar dentro del torriterio 

aneloml, el estuviore presente totes el capitel pagedo, y 

los «sistentos, quienes deberán auseribír €l nota baja san- 

sión ce nulidad, aceptan por unenimid.cd la eslebración de 

la Jmta. Ka sunlgqutor enso, la Junta Censrol so rounirá 

son 21 queruam cue determino la Ley de Cowpañíao. Las =8- 

elenes den derouiho e vato en proporción ul valer pagado, 

esí, enca asción pagada de dies eíl sueres da doresho e um 

vota -2 lus resolucioues de la Junta Cerereal, "alve lun 

szxpepociones previstas en la Ley, ins docisionss de mín 

temeral «e las tosard per wayería de votos del capital pa- 

gadias consurrento » lu reunión. Sam oftribuciones de le Jua- 

ta Gansral las dotoerminaras por la Loy de Coampañínea, Las 

aetas de lao saílomss se llevarán e wiquíina »u hejas derida- 

pente feliadas y suscritas de aouerda»s a la Ley. A R YT lo 

“cuLo $ PRXTOS al Prasiconte lo cerresponde la re 

presentación logrl, juticinl y extrejuiiocolal de la Cospañía, 

aim límitación alguna, »0 necesitando ajuterización de la 

Junta GensTral mi para cemperar, Vender, permutar e hípete- 

ear les inmuebles de la Compañia, Será subregnle per el 

Veremtáa, La Junta Oeneral siegiríá al Preosídento y al Teren- 

de para en período de elmoo años.- A RN TICULC Ñ Y P 

TIMO» La Junta Osneral designará anusloenta um Comi 

rio prinoipnl y ua svplasmtra- CUARTAs DS Li SUSCEIS. 

CIOx Y Pá4Go LL CAPITAL. a) M1 eapital soctal ha sido fm- 

tegrasmsnte suscrito por las siguientes perpeonas; -begade 

Pramocíaco Qareía Urtuga he suscrito une aceíón de días mtl 
A coma



  

a as q” 

Uututo 
có 

sueress Lidia Sejiasor Chiriboga ha susorite ws aeción da 

úles míl success Clavie Hueías ¿ivares lu susearito mes 

succión ue dics mil sueres; Juvd Bustamante Zavala ba sus 

eríte us acoión de diez mil aueres y Carles 0Geneón Pala= 

Siea ba suserita ciento echenta y sein acciones de diíion mál 

SUBNDO Buda Unai par do que s6 esquentra tetaluente suesri- 

to el sapital de la Compailla que es de un mílida novecion- 

tos 11 rueresa DD) 11 pago seo lo bace en la siguiente fur- 

sas Lu» ¿a numerario mediante dopdsito afootunde en La 

Pesvisorkn asco Nasional de urdcite, pora cuente de inte- 

graciéón de eapital de la Compañís INDUSTRIAL IMMOBILIARIA 

"CGP" Señas comforme consta de la esrtificación eonvodí- 

da por dícbo Hanco y «que serd parte integrante de esta ean- 

eritura,y la susis de diez eil suecrsa, entregada par las ne 

sionistas de la forma siguiansto: Fi señor abecgodo Prengis- 

eo Darcía Orteza , 15 eun de dos mil quinientes sueros, 

cen le qual puga el velato y ejnos por ciento de la asción 

de días mil guetos sue ha gustrito; *.l esñor Clovioa Ma 

eflas ajvares, le suma de dos mi1 cutatenfga jenaras, on 
Ñ / 

lu eval paga el veínte y einos por cinto de la noctón 

te diez mil sueros que ha susor tos la pseñeríta Licenaln- 

de iilíia Balasar Chiívitoga y la suna de des ml quinientes 

SUEr+s, von lo cuel puga el veintos y sinas por cisnito de 

lau noción de divs wíl auervs que ha seuserito y el ssñer 

Jesd Puatasanteo Zavalo, la suma de des all quinientos su 

8res, ces lo oua] paga el velunta y sinco per ciente de la 

zeoión de dles eil susrea que ha suncríido, Dos In es- 

peciív el seior Carlos Gencdn Palacios, oem el ebjete de uu



brir el ¡pags de las ciente ochenta y sols acolones de 

días mii e«oaresz cade usa que ha susarita , a ocrta y trans” 

fiero por «1 valor do un miliódn oshoeei ta mil 

tueres la propiedad piema y absoluta , a favor de la Compas 

da INDUSTHUÍAL  — 1RMOBALIARIA “COP” dentes de ya inmioblo de 

sn prepiedad ubisado «su sl Cantón Ou-yaquil, Provincia 

del Caunyas, identífliaado bajes «1 Córlgo "Municipal con el 

aáúnepoe eoro das -» gero suarenmta y euetre - esra oche, ubi- 

cado «om Zrento a las galics "iedrahita y Lorenzo de Úarey 

809%, cuyos limioras y medidas som los siquientas: Par el 

MORTE, 008 terriso que fue del señor Josi Uregarío Resalas 

Pareja en uma extensión de cioz y oeho watrusj] por el SUR, 

«sn igual uwedida y eon la salleo riíedrahitaz por ol EST", 

Stantida con dior y eochto metros con la enlls Lorenso de Guo 

Fayos] Y, por e1 OFrETR, sen dion y sebo uetros y con 

terreno «de Joyé Gregorio Rasales Parejas el droo de este 

terreno es de treseiautos valate y cuatro metros evmsdrades; 

sobre esto solar se lovanta setuninente un oedificia de her- 

sigón arvado de planta baja y Gres ploor ales que tentión 

sa iranafisre mnodiíaate sato aporte, BISTORTA SE POHTKIOS? 

El señor Carios Goneón Paulacios edquirid el ímersetle par 

compre el acilor dan José Gregorio Fosales Pareja, segín 

svensta de la eseritura púbico de esmpra=tents otorgrdn 

en Vuayaquil .l día dies y oeho de Hevicebre de ni! meveorismo 

des treinta y echo, ante el Xatariío Públics de oeste Crmtdn 

Den Federica DB, Espinosa, inserita *n el Registro de la 

Propiodad de Ownyaquil de fojas Urea míl quintentes vofínte 

y mueve a tros míl quinientos treinta y dos, ulnero »evo- 

   



oicates seteuta del tegistro de la Propiedud y anotada ba 

Jo el mámero Jaosalentosy ochenta y avis del “ejerteris, el 

dís vetsto y omtro de Roevienbre de mil novenientes treinta 

y vokhas= QUI*YAd AVALOS Ls ascoios fundaderes e 

preoesa que hal awalundo el bien imwsebilae apertade por 

el sezar Curios Geneéón Puluoios y que sensta debidosen- 

to indiviémiinido, *» lan ecldusula muurta de esta sauri- 

tura, en la aves de un w=ilión oohbevicates sesenta mil so 

Orus y que asumen la responsabilidad pelídaria frente 

a la “operen y om relación 1» teresros por el valer de 

la es osío aporiada,». 2% EX T As Campareso a la erlobra. 

sión y uuseripyesla de enta esarttura píblion la aañora 

Colowbía Estrella de Senada, «<dayuga «¿el soñar Carlos 

Oencós Palacios, som «el objote de zuterinar el ayorte 

del inmueble ya swencionades= 3 k PTI1MAs Ed esañor Caro 

los entdn Pulacios declara expreosuncsto «ue el in 

mebl» uateria «de la aportacila +» espacio que per sn 

to hsohs ho sido transferido e. su deniuio a faver de 

lo Compañfo INTUSTLIAL INMGBILIANIA «cop» 5. Acs MO 150 em 

cusatra sujsts a gravanen o limitación de deminio uiguno, 

mo ebatamtes lo email e. ediliga al somennmicado en los tórai- 

Yos de Ley dejunde asastanocín de que asume todos les gaun- 

tas ue osessiocne el aparta, OC TA YVas YTedos los fun- 

daderos deslaram que se ss han reservado en proveche 

e banoficin de elios, ¿wliividuneal e conjuntanente «sn 

asicermiya y uingto prenio, esmrotaje e. utilidad par- 

ticular Jorirado del expital social, us eoxistiendes 

sovciosea ¿referidas en senta Compara, Cuap la Us tad



LT 
señar Haturio ea las formalidades lequlas para el porfage 

al sama into de sete instruuento , dejando eomutsneia, 

que amalquisra de les secias queda autorizrade para 

runlísar las gpeesticues tisudisatess a perfocaioner lea 

soenstitución de la Caompañíajo ( firaado ) Fremoaisce 

X. Gnrcía e, Francisso  —X. García Ortegn.- Abogu= 

do - Registro uúmers  —uíl desqaíecntes noventa y uueve”,¿= 

yA NMasta aquí la Minuto Jen ES COPTA.> Yi preste 

te commtruto $e. osancuantra exoenerecdo de tode —elage 

de impusstos segúa Lerreto Inupreome número soto 4 

ajentos treinta y tras (733 ), de veinte y c0ímo 0 

eo de Agente do wil vnewveciontoes setenta y ein 

e» ( 1.975 ), publicado en +1 Pagistreo Oficial 
de veínto y metas de Agosto 

núnesro  — ocohuciontos sutanta y sahes, / de míl me- 

Tesianton setenta y tines. - e egroegan los roui- 

tos de mu adeudar “«i Fisco de onda uno de 

los otorgentos y e1 eortificado de Intograsión 

puúrte 

bancario, ea el eul  ususta habarse  depositeda/del 

  

M“apital 3oginl o de auguerdo eon la Ley.» Por le 0 

tanto, 105 aeiioros otorgante 36 ratifi- 

saron en el conteniuis ds la Himuta iu 

sertas y,  babiéndolen lefás yo, el Mo os 

sio Piblica, seta snrrt tura plhlica ¿e 

Const1 tución de Compañía imbnima —, en alta 

VOR, dea principle a fín, an preasanela ds 

1098 nencicazdo » señores otorgaatss , quienes 

la AProba ron en todas sao partes; FS. en 

tal wir tud la susaribiaros en unidas de



Lor" 

acto «on el «uuscrito Netarío Y'Rklico, «Je dede le 

qual der —fáqa (firmaio) carlos Gencán Peso Cbcula ue 

¿Iaieioní: múcoro cero nuevo -» 060ro coro seatociaentos »eten- 

t: «11 ciento novent.: y muwvos» ¿biula Tribvutará: minoro 

coro uincueatea y os mí1 sneteciuontos oc satía y echo car 

tif., a Votoc., aámsro uico » cionto cincuenta y muevas MY q 

“> [firaaio) colombía E, de Genicónes» ¿brule e :Iinicientea ae 

MOTO be CONO MUAVO +=» Coco coro sete ¿onto setento 41 

doscientos treint: y uno, ¿biula Tríbut rio uluero tres. 

o cientos cincuent- níl trosciontos veinte y auevey» vortif, 

O do Votoc. múvero troint. y cinco +» cuctrociontos muevesáL,o 

(firvaio) Frencisco Gusoíu Use ibiula de ¿Sucaieaía año 

Mero 20ró BuoVe =» coro tros millopos cuntrociantes cincuen» 

ta y sods cil quinientos cincuonte y seis, liulo: Tribu 

taria aburero ciosto sesenta y ocho máil doscientos noventa 

y Cuatroy» certif, 0 Voto. míirero ou::sab: y UNSSCOTO 

cucrento y usouiiNye (fírmacdo) llovía Mscios Aso cduula 

va c¿iwioienf.: aácoro coro movo » coro dos míllioaes solo» 

vientos sicto a1 ou ocionto: vointo y e baul: Tri 

buteri. márero coro sesent.- mil ¿nsciaatós nowent:: y salsze 

Artif. :0 Votuc. múbero quince * cu: tror lentos sosontu y 

siotesiBya (finmmwio) 1114: Soalasar viso» Gódul»> 18 Vita» 

dunf eúrero cero nuevo * coro ciaceo aillunes novecientos 

voánte y 00:04 mil cincuenta y aigtose ibiuda Iributori: 

minero caro 6uc:u:enta y cos ai2 secilaciento: cuiurenta y Joss. 

sertáif, :e Vat. nárero vino -» cu»terocientos snoveata y   
siotos.-AL,¿w= (fírw.coj Jord Bustunentes Zeze cédula 0 Cite 

do ccaf. alhaero cora aroave * coro sioteo aillonoes ciento se.



T 
tant. mtl ooteeciontos events schos-= cbiula Yributorin nde 

pero ciento sosont. y osbo n11 nevocientos cimotbts vertif, 

so Voteioión múmoro quisoo » cunrtracientos «ecivent.. y ochos 

8NM.> (firmo) Gueatawo Falconf Les NOT io PUBLICOP yao 

PLA POEVISOLA BÍlo NACIONAL SE CLEGIT que Jar y QUITO" 

Once » octiont y uma. Certif, lot, andres cero treinte 

y Muova -» 00: ant. y UN. cs ¿TiVO que tonomos ragis- 

trio en nuestros libros un :epbrito de sicz MIL SUCUES 

(sd0.hiugooj en 1. cuenta integrocción e .epitol de la cía, 

«a foreación IROUST-IAL INM SGIÍLTANYA "20.0, Ps? Bah. COTOS 

pon iesato 21 volor de los acoloenes suscritos por los 230 

cios Miriacores secvores: LiLlaA SALAZÁ. Cil TIA: cs add 

quinientos sueres; —CLoVIS MACIAS ALVA:<ES: os mil quinico» 

tos sucres; Fo ¿RS1I8SCO GAGCOTA UITBGA: dos 111 quinientos 

sueros: 3.39% DOSTAMANTE XAVALA: dos má1 quinientos seoref. 

dior sál anecres.» Pare poner este oapérnito a la "ispori- 

ción o 15 UST<LAL XEMOBILIECIA *2.6, PT 3, A, 0s abrrlutos 

pente inlisponsable «01 eaompliniento de les siguientes ru» 

cqudasitos: Unn,y>» (ue so nos axiidbi 00: 1> cortáficiió6 » Íns- 

eráte on ol vegiatro Merctntil «e 1. escriturs ue constitu- 

ción o 12 nueve “ompeondo con espreso constonci. a cue 03 

ta certificajcs ha quela e proefocolicsi0o y orchiv a en lo 

Metrírn Je la Rot ría, voz. ue 30 nos entregue par: Huss. 

tro ¿conhivo un ejoapl:r el periódico on el qué par oruen 

de 1 suporinteniencio e comp enfss se Dublore publica 

el extracto «e 18 constitución «e lo fa, Tron,- me se 

vos ontreguo pera puestro arciulivo coplos e les notas ce 

nesbramionto o los ¡orsoneros toriraios ¡obio mnonte ina. 

   



  

exrites on eli “eozdstro sorecnatil, Guitros= ue s o nos contrae 

gus oficio vel soñor Superintoniente de Compases cominfe 

canionos que se . constátuíco ¿odbicumente la cocpañóa 

en forsiución, La rosente certificación 10 Ys nesocdos 

ble y es e corloter pure.ente informativo, sasteniténdoso 

ten solo ¡cero ecu mlir requisitos s Loy rolativos a 1 

constitución do nueves compuios. En caso ¿e qué por cuele 

Gquior wotivo no lieg-=xre u ro: lig.urse le constitución 10 

1: compoñfn puro reinterruras este velor 4 quien corros»- 

poros será inciajonsuble lo devolución +1 Benco asl pres 

sente certificado oríginol y oficia en que conste le cue 

torizoción etorgeje 61 efecto por «el -suior Miporintenien» 

to de compa Ln itentaconte, (firuado) iidocrrdo 4, Garuye 

coM) “idcirrio As Geroácoa, Geronte"se "Iiipere trescientos 

treint: y octo mil sosente y siete." REPUBLICA DEL ELUV A 

Dude HINTITELDO JE FINANZ43, e Jofuaturo de Rectudaciones 

del Gutirogse Cortificale de no aedander al Piaco,- Jaton 
A 

de ldentificación (el soliocitentes- idos: Puboerno 

  

    García - Hutorno irtoga - Nombres remeigco aviar. Gbdno 

tros síliones oa 
? 

las: iienticaio minero coro muevo - car 

truciontos cíncuont: y solia a1l1 quiualantes cincuente y 

seis » Tributorio núsero ciento sosenta y ocho mil dose 

oionton novent: y vu:tro » Nacioneitdoi Ecuatorícna, o Dee 

micilio: vfmio: GOusyaquil » Calla y Elpero P. Yoner £ des. 

cientos tros, Metivo do lu solíciteud: constitución ie 

og? f(firoa ilostbio).= Fire: ¿el solicitonto,» Feche 

de presente«ción: OGOuyeyoguil, dior y ocho «de Rovienbre e 

mal novecientos oc ant. y uno.» La JoPATURA Pio VISCIAL



YA
 

dE ERCIUOACIONES DEL QUITBpge CORSTIFICA: late, rovis.-os los 

Grcoivos «se títulos ce erfuito pendientos e cobro en ceuta 

Jofeturáas el solícitunte no consta copo debior al Fisco, 

en osto Província, (Siro) Marcos ídalgo Asy E, Mar 

008 tiácaldgo 4nirades Jote de ¡oqendeciones el Ouoyus,y 

Veinte e Noviotmbre de mil novecientos ocimrntu y Uno q 

( Hay un sello )"s= * NMpexro trescientos troínte y nus» 

vo mil trescientos cincuent- y siete,” GEFUBLICA DEL ElUde 

¡HE gs» MENTES TT LO DE CIRASIIG qe defatura le “mcVmtiitciones 

¿del Qua is» Certificado de no Sdeuicr al Fisco.» Atos 

de Tientificución del solicitantos-» Apelilaos: Paterno 

GencÓón - Materno Palecios *— Memiiros Carlos Alberto,» ¿bits 

los: identáda: mbmoro caro mMmisve -» Cero cero seotocientos 

setento uil viento novent: y mievoe e Tributsrío alasro cow 

ro cincuent: y os ell setecientos occent: y cacho +» Nacio. 

alddod Ecueoforíages» comicilio: Simisi OuveySquil «Calio 

y Número P. Yocóza doscientos tros” Motivo «e la solicio 

tud: constitución e compañtoye» (Fisooa ilegíble).- Figpna 

del solicitante, Fecix de prosenteción: Guayaquil, a voip 

%o ¿de Novienbre «de mil noevociontos ocionte y uses» La JE 

FATORA PSOVINCIAL 2€ GUECABLACTIONES JEL GUAYAS qe — CERTIFL. 

24: ime, rovis:cdos los =rohivos de títulos e cródito pane 

dientes «de cobro en esto Jofi-turos el solicitante no cons» 

ta como deudor al Písco, en +stoa Provincias». (firmado) 

Maroos llidolgo diredo, Jefe 20 socamicclones de Gusyos yo 

Veinte o Noyvientire eo mill noveciontos ociiente y unos» 

(ley un sello)*,» — "Eáuero troscientos trointe y ocho mál 

echorientos trointu y seis, SEHUBLICA EL EcUcuk:Hge MIN IS. 

     



  

ma 

COCO 

TEXIGO 0E FINANZAS qe —Jofaetura de Hocmiiaciones del Quayas .- 

CSertificiiio de no colour 21 Fiacos» ¿tos de Identífica» 

ción el solícitinto,- Apellidos: Paterno Micios - Materno 

flvaroz =» Nombre vlovis.» Cóiulas: Identidesd número coro 

MUOVO == caro dos asíllones soisciontos siete mil echoolanew 

tos veinte y nuovo +» Triíbutiu.rio mímneco cero sesente mil 

doscientos noventeo y seís » Nrcionaliíca: Eouaterien:,e Do 

mícilio: [iulail Guaysquíl » callo y Hínero P, 1cas: aáacre 

doscientos tros, Motivo ¿o la solácituds Constitución de 

cfaze (firma ilogible).» Firma :¿o1 solicitantes» Fecha 

de presentación: Gu. yaquil, 4 voínte y cuatro de Novicubre 

de mil novecientos ocients y uno.w La JEFATURA PROVINCIAL 

YE USAUIA CIONES VEL GUAYAS, CEXTIFICA: Que, revisados 

los arciivos úe títulos de crégiito pendientes de cobro en 

esta Jefature,s el selicitonte no consta como dencor al Piso 

00 en ento Provincias (firmaio) Marcos Hidalgo Ass Uco 

Mareos ld. lgo Indrado, Jofe ds necandiaciones de Qu::ysa ye 

Veíntoe y outro «e Noviembre «do míl tos echbenta y 

UnOs+" ( Hey un sello)",  "Mimero tresciántos treinte y 

ocio mil sesenta y ochos” SEPUBLICA LEL/ECUAJOR ye MINIS TE» 

A 

¿IO “E FINANZAS qe Jefatur: de RecuuJcchones del Guayus 

Cevtific:cdo de no =ieuder al Fisco,» iMtos de Identifica 

ción 01 solícitunto.. ¿pellidos: Paterno Selagor » Mater 

no Chiribog: -» Kombres Lilía Alexunxirazeo Códulia:s lientio 

¿ad número cero nueva « coro cínco millenes novecientos 

veinto y ocio mil cíncuenti y siletos» Tributaria muero 

coro ochenta y dos mil solscientos cuarenta y dos. Muacios 

nelidas Ecuatorianas» Jomicilío: váviol Guayaquil «callo
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y námoero : P, lcaza * dopseientos tres.» Motivo de la soli 

citud: Constitución do la Slaze (firms ilegible). Firma 

del solicitante.» Fech de prosent:ción: Queyaquil, a díons 

y oche de Noviembre do mil novecientos ochenta y unos La 

JEFATURA PROVINCIAL 2E RECAUJACIONES JEL CUAYAS qe CERTITI» 

CÁs Guo, revisi ios los archivos de títulos de cróiito pot 

dientes «do cobro en esta Jefatura, el solíicitente no conse 

ta como doujor al Fisco, on esta Provincia,» (firma) Mare 

S0s Hidalgo Ass 2. Murcos Hídelgo Andrade, Jofe de Recimpm 

decionss «del CueayeB8 9" Veínto ¿e Novicabre de mil novecion» 

tos ocbente y unos» ( lley un sello )".e» "Nínoro tresclon- 

tos treinta y ocio míl sosenta y mueve.» REPUBLICA UEL Es 

CUAD Ayo  MINISTE:IO NE FINANZAS q Jefetura íe Repoudacios 

pes del dunyosg.-» Certificado de no Aadeudar al Pisco," Die 

tos de Identificación dol solicitentos» Apellidos: Patore 

no . Bustemante - Huterno Zavala +» Hembros Jos$ Harivs= Che 

dules: Identids. mmero cero mievo * csro siete millones 

ciento setont:: mil sotecientos ocho, Trábutari: uámero 

eclento sesenta y ocho mil novecientos cinco » Macienalida: 

Ecustorisma s» domicilio: Cáncdoad Guayaquil = Calle y Ninoro 

P, Icara mímnoro doscientos tres» Mptivo de la solicitud: 

Comatátución de ¿fuse= (firma ilogíble).- Fira: del 20 

licitentos» Foc: de presentacións Queysquil, diez y ocho 

de Noviembre de m1 novecientos ochenta y unos» La JEFATOÓ. 

RA PROVINCIAL VE RECAUNÁCITONES “EL GUAYAS q CERTIFICA: Que y 

reviscoidos los erchivos úe títulos de extaito pendientes do 

cobro en usta Jofatur: y, el aolicitinto no consta como distin 

der al Fisco, en est. Provincia,» (firmado) Marcos Hidslgo 
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As, Dr. Mareos Hidulgo Amirade, Jefe de Reonudaciones del 

COuñmyns.- Veinto de Reviembre de míl novesiontos sahñentae y 

uno. ( Hay un sello )”,.o ” limero setenta y siete mil 

ountrocientos treinta y des.» Xi Registrador de la Pro 

piedad del Cantón, certifica que: Xuaminados los Regio» 

tros de esta oficina segin aus Ííndicos desde el veinte y 

tuatro de noviembre de míl novecientos treinta y echo, haste 

esta fecha mo aparece ques CARLOS QMECOR PALACIOS, haya e 

Baujenado oli prodio, conmpueste de solar y Does cnsas, que 

forma parte de la sensana de terrens ubisada entre las on- 

l1len Julian Coronasi, 'Fiedrahita, Lorenzo de Saraiooa y 

vreúreo Roncayo do «sta eindad, Ni .,0e este aujota a onbargo, 

prohibición ¿jusigial de enajenar o gruvar, ní afoatade set 

gruvamen nigumo, Adquirió «<l eolur per compra a José Ure- 

gorio Rosales Paruja, segín e«ucriturs piblica extendida 

el dierx y esho de Nevicabre do mil peveciontos treinta y 

esheo, ants el Naturio Fo::erico Dibiano "spinosa, inserida 

el veínto y quatro de Noviembre de mál Eprtentos treín- 

ta y vuho. Reaíbid la gasa por la cntregá que le hiso Rua- 

fino Apolinario, según ecorítura pblio: extendida el pri- 

mera de Novienmbre de mil novecientos aexvarenta y quatro an- 

to el Rotario Foecisrico Bibiano kepinesa, inserita sl] quan» 

tro ds meviembre del mias alle, Y por la entrega que lo hí. 

so Fabisa Bastídos Romero, soda escritura pública ex ten 

dián el dios y siste de Marso de mil novesiontos setenta 

y esis, nante el Netario Pr. Jorze Jara Aras, ¿inserita el 

bros de Mayo del mismo nfio,» Unayauquil, septiembre veinte 

y uno de mil mevecinatos ochenta y uo,» (firmado) Jah



Duan Darreoíre, ir. John Dama Darreiro, Registrador de la 

Prepicdad del Cautén Ouuyaqguítle> ( Hay us sollo)”".- "Cer 

tifionds Solar Propio. Número cero cieño mil novecientos 

Irroeinta y nuevo, MUNICIPALIDAD Dx GUAYA QUiLo» DEPANTAMEN 

TO LX RERTA¿e- COLIGUS gero dos -» guarautáa y gua lro=eero 

echo.- HOL: mueve mil euntrocientos dicx y asig,- CENTIFIA. 

CO01+ Que la prepieniid de Caplos Gencén Pulacios, situada 

en la calle Lorvaso de Garaícos - alanto eincuenta y aria, - 

De la parregquío Urbana Reex de esta cgiuded, so encuentra 

el día en a1 pugo da sus IMPLS+S5TOS MUNICIPALES per el pre- 

sente año." AVALVO COMERCIAL, Tres milliones soteciontos 

Suarenta y dos mil doseloentos sueros)» AVALOVO CATASTRAL: 

Des uillenes doscientoa cuarente y cinco mil tresciontos 

suOres.- Cuayaquil, Dioljesnlre cuatro do mál novecientos 

aeshenta y una.- (firmsdo) Foberto A upfuiola Cap JEFE DF 

RENTAJ.- (Hay ua su11l0)%,- "BENEMERITO CUERPO DS BOMBEROS 

DE GUATAGUIL.- TESORCHTA,.- Propietarios Cerios Oencán Pa 

lauios.» Codificución: dos -= cuarenta y cgaetre -» gra O» 

aho.- ¿vmido Catastrala los millones doscientos sunrentaf 

Y 
eímco mil trescientos sucres,- Centribución: Uno/metio por 

milo» El inmfriseríito Tesorero del Senembrito Cuerpo de Rot 

beros de Uunayaquil, ccrtífics que la propieoded oeyaus refe 

rencias arribxz »»s mencionan, ss ensusntra al ¿fe en el pago 

de la Centribución del «mo y wecdio por mil osyrespondiantes 

al año mil noveciontos ochenta y u40s- Bes atiende sl pre» 

sento Certificado por extravío del Título eríginal de la 

Ceontribución.- Oumayaquíl, a veinte y cines de Neviembro de 

mil novscientos ochenta y unt.- (firmado) Fe Puga Ne. -Tas 

 



serera.- ( Bay un sello )".. "RMiG qa EMPARÑA MUNICIPAL DI 

ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL. Livreosión Financiera.» Port 
sueros 

Tres mil echeocientos ochenta y - RECIBO Rúnere quines 

sil seieciuontas tras.- De gonformidad «on lo dispuesto en 

la letra y, inciso aáaoro, artículo entro, de la Ordenansa 

para el “obro de la Centritusión Espectal de Mojeras para 

Obras de Aleantariliado, recibí Tres mil sorociontos oshen= 

ta y subo sueres, correspeunciientos al inmueble ubisado on 

la soenni Uno.- Propietario: Carlas Goensína,- Objetos aparo 

te a Clau. Incustrial.- Comprador: Im, Immeb. Co0.P. E. 

Ape Código Funicipal Múárero «oro veinte y amastre al1 

enntrocientos echa -» Farrequía Res. Caller Le. Paratena 

Y "tiedrahite.«- Manzana vgarenta y auatro » Belar 00h0.-» 

áreas; olar trescaiontes veínte y aunbire nebros gusdrados.» 

Es virtual del pago efaatuade «el Contribuyato queda auto» 

rinedo puras Celebrar «ontruto de Aporte n Cla, Inmiustrial 

aute el Notaria Dr, 0, Falaemí L..- Solicitud aámora 210 

te mil moveciontos siíisto.,- Omayaquil, viano y osho de Dio 

slowbro de mil movecientas echenta y una Liquidade, (fir- 

me ilegible), Jefe den Catastro.- Hevisado, (firma flogi- 

ble), Contador Gensral,= Roesíbl Conforme, (firma ilegi- 

ble).- Tosorora,- Aprobado, (firma ilegíble).- Direater 

Financioro,-» Veáínto y eobo de Diciembre de nil novenien 

tos sohenta y uo.” [ Ay un solia )?",= "MUNICIPALIDAD DE 

GUAYA..UiL,= Dapurtamento Fíinauciore -— Rusción Rentas .- 

ALCABALAS,.* Himero vointe m1 sohecíiantos ochenta y BUOVO.- 

Espesía Vrnioradal úros sueres, sesenta soentavos,- Duayu> 

quil, díen y seis de Diciombre de mil »oveosiontos sehontn
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y mo,» BHacibÍí del señor Carlos Gencón, la suma de Dios y 

echa mil setecientos enge sueros, per impuasto de Alauba- 

las correspondiente an la venta que le huacos a Ind. mob, 

C.d.P. SeñAs del predia Urbano ubicado an la parroquia Hogan 

del Cantén Guayaquil, sonaistento en Aporte a Cía 1nguso 

trial, según aviso uúnero seiscientos ales del Notario se- 

ñor Dr. Gustavo Paloení L., siendo ol valer real de la 

venta: Tres millioenos setecientos cuarenta y des mil des- 

sientos sueros, pero se cobra el, impesto sobre y, per ser 

esto avalúo de Catastro del, son la siguiente demontracidn, - 

Fijo por los primares: Tras millones gotecientos quarenta 

y dos mii doscientos susrens Diea y acho mil sstociontos 

ener suoros; Sumans Lies y echo mil seteciantoas entes nu 

eres.» Totali Diez y vohe mál setecientos 0n09 Fueros.» 

MOTA. Do acuerdo cen el avisa del Meotuario, vstos impuestos 

los paga sl osapredar y que sas ha oobrado con el, de des- 

suento, por verifigarse la iranamisión dentro dal, de la 

anterier, pur vorifigarso la transeísión dentro del,zds la 

anterior.» Emitido, (firmado) Roberto Enpírncicla Co, 11 Jo- 

fo de Rentas.» (firmedo) Pedro vornejo Landín, Tesorero 

Humicipala» CERTIFICADOS El infrasorido , Jefe de la 609- 

aíón Rentas, sertífica que los datos que constan en el 

comprobante múmero veinte míl ochocientos ochenta y nueve 

sor correctos y que el wilor de Dies y ocho mil setecientos 

engo sue: os, ingrenód a Caja el dín dies y siete de Diícienmo 

bre de mil novecientos echenta y ies» Elaborador poT, Ge 

0s.- Pocha up SBwpra, (firmado) llegíble.- p, E1 Jofo de 

Reutan,- [( Hay un sello )".. "Rúmero siete mil trescion- 
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tes a0ínco,- CINCO,» REPUBLICA DEL FCUAPOR o JUNTA DE Dio 

FERXRBA NACIONAL. Ippuesto parn la defensa Nacional acbre 

álenbelas,- Guayueqnil, voíute y uno de Dicientre de mil no- 

vegientos echenta y unoe.- tegibí ds Carles Gemela, lu san- 

tidad de bes m1l irecsiontos treiínte y oks sueres, ooh» 

ta y siete centavos, per el Imyuesto a la Defensa Nacísnal 

sobre ¿leabulas, que lo eorrespendon en la venta que hags 

a Imi, Jmmolb. ColdePo Sedes del predio, de la Parroquia 

Rosa, exmausistento en Pypedio.- Valor de la Ventas Tyos má- 

ljenas asterioentos suurenta y dos mil doscientos sueros, 

Yalor sobre el que se paca el Impuesto , según aviso nb- 

mero, del Notario Sr, Faloorní,» Medíe por mil para Daefen- 

sa Haciomnalt Dos mil irerciontos tireinte y ocho sueros, 

ochenta y sícte asutavos.- (firmada) Ixegible,- Jefa Prev, 

Recaudación Junta de Defensa Nacionale» ( May un sello )*.» 

*" EMAO, + EHPR ESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL, 

Diresción Finanoiora,- Inmpusato Adigíicaal ds Alenbelas(DKa 

CRAT(: Múmero tres utl treinta y tres, Re 0, Minero setesien 

tos voiínte y nuova, Picioenbre does, mil Ss saton- 

ta y ocho).- CERTIFICADO Múámoro Gorro sere dos mil quinion- 

tos sesenta y ocho.- Paris Des míl trencientos treinta y e. 

eho suegros, echento y siete contavos.- Ayayaquil, DiS. 

dicx y uoja de mil meveciontes ochenta y uno.» Aviso wimo- 

ro seiscientos diez -— Xotaría Númuro eineo » Ratayio Dr. 

Gustavo FaleonÍ Ledosma,¿=- Contrato des Aporte a Cla, Imiua. 

trial,» ¿ue otorgas Carlos Gencón,- A Ffaver de: Ind, Inm- 

mobiliuria Code. Se Aoe- Cantón Guayaquil -» Ciudad Juayn- 

quil - Parroquia Reca. >» Caller Leremsto de Garaicoa,- led,



YA
 

Catastro nÍíasre: sere des - qguarenta y euatro - Gere ocka,- 

Awaldo Comesrcinla Tres millienss setesicutosn exarenta y don 

mil doscientos «seras, - Procio de Yatat Tres millones su 

tacisntoo cuerernta y des u11 doscientos sueros,” Impuesto 

0,5% des Tros milliones setealaontos qeuarenta y don mil des 

cisatos susras.» Da: Dee mil trescientas trainta y oche sue 

«res, ochenta y siateo esntavesn,.- 80Ni Dos mil trescioen- 

tos treinta y ocha suexss, ochenta y sleta asatavao,- Rue 

gsistrado, (firms ilagíbla)»- Jefe de Catastre.- Heqibí 

Conforme, (firaa ¿ilegiblej.» Tesorera.» Veinte y uno de 

Diciembre de mil novecientes sohenta y wo. (fíruado) 

Gustavo Faleoní La, Sotaris Páblico.- ( Hay un e0lla )”,- 

"Ho CONSEJO PROVIXCIAL DEL QUAYAZ.- Tipuesto Adialonal de 

algabala,.- Número aeínauenta y scís mil quinientos setenta 

y siete, P,r: Cuatro wii seiscientos setenta y slato sue 

Gres, peteata y entra sontavos,- Tesorería del MH. Consejo 

Provincial del Ounyasne» Me rocibido de Carios Venaán Pa- 

lusios.- La suma de questro ul seiscientos setenta y sio» 

te suereas, setenta y onatreo esntaver.- [irte, trosciontos 

oincuenta y ocho 11%, h)z trescientos eircuanta y muave y 

trescientos sescuta L.RoMe)a Por omncepto del Impuoste del 

Uno por Cionto sdioiomnl a la Alenbala erendo por Lesrate 

Lesisintivo de vointe y dos de Dotubre de mil movecientos 

eincueuta y dos, para construsción y «moblamisnito de Es- 

exnclas, por tiransfecrensio de Dominio del Predio: Aporte Im 

mueble Seciedad Industrials Solar nmásmcro oche , en la nasa» 

ne múrure orsrente y ouantre, con btreasciuntos veinto y gua» 

tro metros cundrados y Construenión Mormigón,- Perrequia He
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ta.- Cod,t soro dos -» cuarenta y Gtiatro -— qero ocho,» Sibunio 

emi Calles: Píeiranita y Lorenzs ds Oarnicon.- Por: Trees máílloo 

nos seteolentos cuarente y des mál dosciontos sueros.- Que himno 

do » favor de industrial Inmwebiliaria "CoG.Po.” Seshgor Quay 

quti, a Veiínmto y dos do Diciembre de wíl novesicnatos ochenta 

y und.» Ho COMBAJO PROVINUIAL DEL GUAYAS, (firma flegíbio)p. 

Egon. Sariqus Armijos Andrade, Tesorero.» ( Hay us sello )”.- 

"JUNTA NA BENZSFIQEMGIA bb GUAYAQUIL ALCABALÁAB y» Infrnserido, 

Tesorero de lo Jurta de Bernsficaeneia de Iusynquil, Certáficns 

Que el esíor Carles Geneón, ha abonado en esta Tesorería la su 

sa de Owatre wil seiscientos setenta y sníctoe «usaras, »etonta 

y etuntro acntevos, según aviso aúnaro, del Redtario Sr, Dr.Qus- 

tavo Paiconfí Ledesma y 01 detallo siguicatos: Vendedor Garios 

Genocón,- Camprador Ind,  ¡umoW. GeadoP. Sa Ape” Concepto Pre» 

dis.- Oalle, rarrequía Resa del Cantón Omyaquilao Valer de 

la Venta: Tres milienes setecientos sunrenta y dos mil desaicn- 

dos enares.- Impuesto Une por Cisato Adigiono)l de ¿lomnbalas: 

Cuntro mil seisciontos patenta y siete sueros, sotenta y gua 

bro contevos,» Heferensia nuestro resibo de Caja Minero qua- 

venta y sisto mil seiscientos eines, Ouayaquil, veínto y uns 

de Diciembre de mil mevecientes cahenta y uns,» Junta de Denos 

ficeneia de Oueyaquil, (Ffirmudo) Oustavo Illingwoeertáa B,, Tus 

tawo l1língworih Bagueriso, Tesorero.» (May um sello)". “lio 

PRESA MUMIVIPAL DE AQUA PUTABLE DE GUATAQUIL,. + Departamento 

Financiere -» División «ad Tesorería.» Ingresos de Caja. - Mámoro 

ocinementa y ajeta mil auatracientos snes.”» 10.- Nesbros Carlas 

Gensón.-» FPaeshar Ligciombro treiutas de míl novecientos ochenta 

Y Un0.- Cocdizos Fubreo » Vujeres; cóncuenta y 408. 0ero une. dise
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Une per Ciento adiísiomeal de Aleabalas -» Cuatre wil «siscioentos 

setenta y siete sueras, astentoa y sumtro sentavos; OBS rcvnaio- 

nosis Uno por Cdento Adisional Cemp, múmoro dos »il peiociontos 

essauta y tres, Motariío Lr. Guetavo Falocomí L..- Ch/.esro cero 

e.ro seiscientos noventa — Banco del Pacíifiísoc.- Sens Cuatro míl 

soisaclientos setenta y siete suegros, setenta y cuntro aenatavas.- 

Totales Cuatro mil poissientos setenia y siete suereo, retenta 

y quatro emtavos,- BResaucador, (firwa ilegíbie),.- (Hay us 

s0l18)”.- "MINISTERIO DE PIMANIAS ,.- Jefatura Provínmolal de 

Resaadaciones del Uyayas.- Forma Une -»Re- Kúnoro tres millgo 

nes troesciontos cincuente wil soisciontos euarenta y ainmoco.- 

Resandneión Direetn.- Cóñigos 5? Proy, aera moventa -» Nt.Agen- 

caía teb,- Fechus día veiínto y dos -— mee daga - año mil uave- 

ejoentos ochenta y uno,- NHembro o Yasón Socinls KHotaríu Quin. 

te -= Dr, Guatavo Salooní Ledesma. rr aonespto des Timbres 

Aporte a Clio. Industrial que otorga Carlos Gencón | Fevor de 

Ip. Immob, C.DaP. Setra” Opantía: Tres miliensa sotesiontos 

guarenta y dos mil doscientos suerss.-» CéVigo - Case míllenos 

asjenta veinte y sista máíl uns -» Rubro » Timb, Fisqgules -» Valer 

GOaño mil gienta ochenta y un susrsas, Vuinto y soho sentavos) 

Código enco miíllenes aelento veinte y siste mil onatro -» Rubre 

Tíub, Balud -» Valor cuarenta suersa,- Resíbo para el Contribu- 

yemto,- Sens Ocho wild dosgientes veinte y ua suoren, veinte 

y ocho sentaves,- Totales Osho aid desciuntos veinte y un su» 

oros, veínta y asche contavos.= (firmado) lJlegible,- Jefa de 

Resarisalones e Recibidor.» ( May un aelle )".- "Número des» 

ajontoas veinte y tres mil nevecioentos sineuenta y ainoo.-Por 1 

Tres ali sotaecientes veinte susron.- COLMGIO RÁCIURAL *"DR.FRiNa 
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€1300 XAVIER AGUIRRE ABÁP +» COLECTURIA q» Reaíbl de Carlos Gem» 

eón, la sumo dí tres mil sevoecioentos veínto sueros, per sen» 

espto del Impuesto » favor de les Colegíos "AGUIRRE ABAD" y 

"LOLORES SUCRE". Dos por Mil adiciomal a las Rserituras pú 

vblieas.- Impuesto sobre la quantín de: Un millón oshosiontos 

essenta mil euerss,» Motería Quinta,» Ordena número cdeoseien- 

dos cuarenta y ainco mil seiscientos cinenenta y der.- Oyayao 

quíl, Liciembre veinte y tres do mil movecientes ochenta y 

pe. (firas ilogibie).- El Coleutor.-» [ Ruy uu sello )".- 

ThMios: easqonochenta,- Mo Valem,- nuidas: dondsmáds 31 00n-sus-> 

Frameiscondeal-señtaecioentos-lon«Catastral,-» Entinss de veinte y 

mueve de Agortompartar=posueres,- VALEN oy 

  

Se etorgd anto ul, on fÍ de ello e 

QUINTA CUPIA CERTIFICA 4, que uelio y firmo en la cu» 

MATT 

ded de Gusyaquil, a loo treints días gel mono Da gia bre de 
/ Po ES, 

m(1l poveciontos ochenta y ud. 
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POY Fix Gue tor noto al margen de lo untrís original do 

la presente escrituras que por Resolución uímero: IGeCAs 

820377, del señor intendento de Cempaídas, de fechar 

dies y selo de caxrzo del preeente año, 24 aeprobnda en 

sodas sus portes y clévsulus pertinentes,» Guayaquil, 

dies y ocho de taruo de a] novecionios ocionta y do9.e 

    

am a 

Cortífioco quo convícoha do hoyi- En cumpliuionto do la Ro- 

solución No. 10-CA-82-0377 dictada por cl Intondento do Compa 

Aías. Quoda inscrito 01 Aporto quo contiono asta ascríturn do 

fojan 46003 a 46032, núxryo 1933 del Segistro de Propiodad.- 

anétado banjo ol número 3959 del Ropertorio, archivándoso los 

Cortificados de *ogistro y sus Ad:cfonalos.- Guayaquil, dioz 

y muovo do Abril do mid nowvecícntos ochenta y doñ.- El Rogís 

trador de 1n Propicdn 0 
DR. JOHN DUNN-BARRPÉIts. 

_—Régistrador de lg Propiedad da 

Contón Guayaquil 

Certífico que con fechn de hoy: So tosó nota ¿01 Aporta que - 

contíono asta oscritura de fojas 3630 dol Iegisiro do *“ropío 

dad de mil novecientos troíinta y ocho, ni márgen do la ins 

cripción respectiva.-Guaynquil, dica y nuovo do ábril do uíl 

boveciontos ochonta y dos. El Rogistrador de la Vropiodad.- 

li 
OR. : OHN DUNN BARREIRO 

Registrador de la Propiedad del 
Cantón Guayaquil          



Sanar , 4 za 

Lou mi 

ficos que con fecha de hoy, y en cumplimiento de 10 

ordenado en la Resolución No. 1G-CA-=»82-0377, dictada por el 

Intendente de Compsfíías, el dieciseis de Marzo del presente 

seño, quede ¿inasecríte esta Escríture, la mise que contiene 
A 

el contrato de CONSTITULION de la Compañía Anónima  denomi- 

neda — INDUSTRIAL INMUBILIARIA "CGP" 5. A., de fojes -- 

5.372 a 5.39%, Número 386 del Registro Mercantil, Rubro de     

    
   
    

  

industrinles y uenotada bajo el número 7.451 del Repertofio.- 

Guayaquil, veinte 1 aeís de Abril 

ta 1 dos.» El Registrador Mercent: 

“AB HECTOR MIGUEL ALCIV 

Certíifico: que con feche: de hoy, quede erchivado 

el comprobante de Afiliación u le Céámere de Industrias de 

      

  

Guayequíl, correspondiente e la firma INDUSTRIAL  INMUBILIAR 

veinte    

      

$" £ G P " S. Boo” Guayaquil, 

novecientos ochenta 4 don.- 

  

ECTOR MIGUEL A 
Registrador Mercantil Í 

Certiíificoz que con feche de hoy, he archivado 

una copía suténtica de este escriturs, en cumplimiento de 

lo dispussto en el Decreto 733 dictado por el Presidente 

de la República el 22 de Agosta de 1.975, publicado «en el 

Registro Ofícisl nóímero 878 del 29 de Agosto de 1.975. 

    
   

Guayaquil, veinte 1 seta de Abril de mil novenientos/ 

       
4. HECTOR MIGUEL 
Registrador Mercantil 

  

       IVAR ANDRADE 
tán Guayaquil, 

rr  


